
cioso-administrativo en el plazo de dos meses an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, contado des-
de el siguiente día al de notificación del presente
Acuerdo, sin perjuicio de que tratándose de una
Administración Pública se opte por efectuar el
Requerimiento previo, en el plazo de dos meses,
para que anule o revoque el acto.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 109, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en su redacción modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; en los artícu-
los 44 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias y en el
artículo 22 del Decreto 129/2001, de 11 de junio,
por el que se aprueba del Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias, modificado por Decreto 254/2003, de 2
de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
aprobado por Decreto 129/2001, de 11 de junio.-
La Secretaria de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Ánge-
la Sánchez Alemán.

1842 Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio.- Resolución de 18 de noviembre
de 2008, por la que se hace público el Acuer-
do de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias de 31 de
octubre de 2008, relativo a Evaluación Am-
biental Plan Director de la Reserva Natu-
ral de Inagua C-1, términos municipales
de Tejeda, Mogán y San Nicolás de Tolen-
tino (Gran Canaria).

En aplicación de la legislación vigente, por la
presente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordena-

ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
de fecha 31 de octubre de 2008, relativo a Eva-
luación Ambiental Plan Director de la Reserva
Natural Integral de Inagua C-1, términos munici-
pales de Tejeda, Mogán y San Nicolás de Tolen-
tino, cuyo texto figura como anexo. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de noviem-
bre de 2008.- La Directora General de Ordenación
del Territorio, Sulbey González González.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el
31 de octubre de 2008 en su sede de Santa Cruz
de Tenerife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuer-
do:

Primero.- En aplicación del artículo 92.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y por analo-
gía con el criterio aplicado por la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias en su sesión de 30 de julio de 2008, en
cuanto a la no aplicación de la caducidad en los
expedientes de aprobación de los Planes y Nor-
mas de Espacios Naturales Protegidos por afec-
tar éstos al interés general se acuerda insertar el
Procedimiento de Evaluación Ambiental Estraté-
gica en el procedimiento para la aprobación del
Plan Director de la Reserva Natural Integral de Ina-
gua (C-1), en los términos municipales de Teje-
da, Mogán y San Nicolás de Tolentino, atendien-
do al estado de tramitación del propio expediente,
sin necesidad de retrotraer las actuaciones, de-
biendo aprobarse la Memoria Ambiental, si pro-
cede, con carácter previo a la aprobación defini-
tiva del expediente en virtud de lo preceptuado en
la Disposición Transitoria 2ª, apartado 4 del De-
creto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Procedimientos de los ins-
trumentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias, modificado por el Decreto 30/2007,
de 5 de febrero.

Segundo.- El presente Acuerdo será publicado
en el Boletín Oficial de Canarias y notificado a los
Ayuntamientos de Tejeda, Mogán y San Nicolás
de Tolentino.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no
cabe recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si en-
tendiese que se dan algunos de los supuestos ex-
cepcionales establecidos en el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.
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La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
aprobado por Decreto 129/2001, de 11 de junio.-
La Secretaria de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Ánge-
la Sánchez Alemán.

1843 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 18 de noviembre de 2008, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias de 31 de octubre de
2008, relativo al Carácter Estructurante o
Estratégico del Suelo Urbanizable No Or-
denado Sector 3 Las Moriscas Industrial, tér-
mino municipal de Agaete.

En aplicación de la legislación vigente, por la
presente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
de fecha 31 de octubre de 2008, relativo al Carácter
Estructurante o Estratégico del Suelo Urbaniza-
ble No Ordenado, Sector 3 Las Moriscas Indus-
trial, término municipal de Agaete, cuyo texto fi-
gura como anexo. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de noviem-
bre de 2008.- El Director General de Urbanismo,
Jesús Romero Espeja. 

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias, en sesión celebra-
da el 31 de octubre de 2008 en su sede de Santa
Cruz de Tenerife, adoptó, entre otros, el siguien-
te Acuerdo

Primero.- De conformidad con la Disposición
Transitoria Tercera, apartado 1, de la Ley 19/2003,
de 14 de abril, se informa desfavorablemente, la
solicitud del Ayuntamiento de Agaete, sobre el
Carácter Estructurante o Estratégico del Suelo
Urbanizable No Ordenado, Sector 3 Las Moriscas
Industrial, por cuanto el Plan General de Ordenación

de Agaete no se encuentra adaptado plenamente
ni al Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Natura-
les de Canarias, aprobado por Decreto Legislati-
vo 1/2000, de 8 de mayo, ni a la Ley 19/2003, de
14 de abril, de Directrices de Ordenación Gene-
ral y del Turismo de Canarias.

Segundo.- El presente Acuerdo será notificado
al Ayuntamiento, al Cabildo de Gran Canaria y se-
rá publicado en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer potestativamente
recurso de reposición ante este mismo órgano en
el plazo de un mes desde la fecha en que se prac-
tique su notificación, salvo que se trate de una ad-
ministración pública, en cuyo caso será de apli-
cación lo establecido en el artículo 44 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Contra la desestimación presunta del recurso de
reposición, que se producirá transcurrido un mes
desde su interposición sin que se haya notificado
la resolución del mismo, cabe interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

Si no se interpusiera recurso de reposición en
plazo, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente al de notificación del presen-
te acto administrativo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en su redacción modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; en el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
en el artículo 248 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
aprobado por Decreto 129/2001, de 11 de junio.-
La Secretaria de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Ánge-
la Sánchez Alemán.
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